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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00810336- -UNC-ME#FA

 
VISTO:

El expediente EX-2023-00810336- -UNC-ME#FA y sus agregados EX-2023-00841430- -UNC-ME#FA y EX-2023-00845587- -
UNC-ME#FA en donde se solicita la aprobación de Adscripciones realizadas en distintas cátedras del Departamento de Artes
Visuales y la Ordenanza HCD FfyH N.º: 2/2011 de aplicación en el ámbito de la Facultad de Artes mediante Resolución HCD
FA N.º: 05/2012; y

CONSIDERANDO:

Que las docentes a cargo de los espacios curriculares respectivos informan favorablemente acerca del desempeño de los y las
adscriptas.

Que la autorización para el cursado de las adscripciones se realizó mediante resolución del H. Consejo Directivo.

Que la aprobación de la adscripción realizada por Belén Canesini se tramitó bajo EX-2023-00810336- -UNC-ME#FA.

Que la aprobación de la adscripción realizada por Micaela Albrecht se tramitó bajo EX-2023-00841430- -UNC-ME#FA.

Que la aprobación de las adscripciones realizadas por Mauricio Antonio Cerbellera, Alejandra Fretes y María Dolores Otero
Gruer se tramitó bajo EX-2023-00845587- -UNC-ME#FA.

Que la Dirección Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales avala la presentación y solicita la certificación
correspondiente.

Que mediante Resolución del H. Consejo Directivo Nº: 64/2023 se prorrogó para el ciclo lectivo 2023 la validez de la aplicación
de la OHCD FFyH N° 2/2011 en el ámbito de la Facultad de Artes.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por aprobada la adscripción realizada por Belén CANESINI, DNI: 37.852.324, en la cátedra Grabado I
(Comisión tarde) del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad de la profesora Alejandra Hernández,
en el período comprendido entre el 05/04/2021 y el 04/04/2023 y autorizada bajo RD-2021-349-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°.- Dar por aprobada la adscripción realizada por Micaela ALBRECHT, DNI: 37.076.810, en la cátedra Plástica
Experimental del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad de la profesora Mariana Del Val, en el
período comprendido entre el 05/04/2021 y el 04/04/2023 y autorizada bajo RD-2021-349-E-UNC-DEC#FA.



ARTÍCULO 3°.- Dar por aprobada la adscripción realizada por Mauricio Antonio CERBELLERA, DNI: 33.380.777, en la
cátedra Curso de nivelación del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad de la profesora Carolina
Senmartin, en el período comprendido entre el 06/09/2017 y el 05/09/2019 y autorizado bajo RHCD 283/2017.

ARTÍCULO 4°.- Dar por aprobada la adscripción realizada por Alejandra FRETES, DNI: 30.845.127, en la cátedra Curso de
nivelación del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad de la profesora Carolina Senmartin, en el
período comprendido entre el 06/09/2017 y el 05/09/2019 y autorizada bajo RHCD 283/2017.

ARTÍCULO 5°.- Dar por aprobada la adscripción realizada por María Dolores OTERO GRUER, DNI: 32.346.286, en la
cátedra Curso de nivelación del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad de la profesora Carolina
Senmartin, en el período comprendido entre el 06/09/2017 y el 05/09/2019 y autorizada bajo RHCD 283/2017.

ARTÍCULO 6°.- Protocolizar, incluir en el digesto electrónico de la UNC, comunicar al Departamento Académico de Artes
Visuales y al Departamento de Estudiantes de Grado y Adscripciones, notificar a las personas interesadas y a las docentes
responsables, cumplido archivar.
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